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Visión

Es un reconocimiento del sector 
asegurador a quienes trabajan en la 
atención de pacientes sospechosos o 
diagnosticados con COVID-19 en el país.

Fasecolda es consciente de que nada 
reemplaza la vida de un ser querido. 
Sin embargo, ante una posible ausencia, 
esta cobertura puede contribuir a disminuir 
algunas preocupaciones de las familias.

Están cubiertos el personal profesional, técnico y tecnológico encargado de la prestación 
de servicios de salud, el encargado de la limpieza y desinfección de la infraestructura 
sanitaria y de los servicios de alimentación y transporte de pacientes. También 
estudiantes residentes de Medicina y quienes presten su servicio social obligatorio. 

3.

1. 2.

‘La fuerza que nos cuida’ ofrece 
un aporte de 10 millones de pesos para 
cada familia del personal de salud que 
fallezca por COVID-19 entre el 12 de marzo 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

4.
Más información en: 

www.fasecolda.com 
o a través del correo electrónico:

lafuerzaquenoscuida@fasecolda.com

LA FUERZA 
QUE NOS 
CUIDA

10 COSAS
QUE DEBE SABER 
DE LA COBERTURA

LA FUERZA QUE
NOS CUIDA

9. Las reclamaciones podrán ser presentadas 
hasta el 30 de junio del 2021.
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Una vez revisada la solicitud, Fasecolda efectuará 
el pago dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la radicación del total de la 
documentación.

10.

5. 6.Al no ser un seguro, ‘La fuerza que nos cuida’ 
no tiene en cuenta preexistencias, 
exclusiones, edades de ingreso o 
permanencia.

Es un auxilio adicional que no afecta las 
prestaciones económicas y sociales derivadas 
de las otorgadas por la ARL. 

7.

Para acceder a la cobertura, los trabajadores 
deben cotizar a salud, pensión y ARL. 

LA FUERZA QUE
NOS CUIDA

Los beneficiarios deben radicar 
la documentación detallada en
 www.fasecolda.com 
o a través del correo electrónico:
lafuerzaquenoscuida@fasecolda.com

8.

https://www.fasecolda.com
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